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La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. SUCESION No. 202000504 

 

Un abogado acude al proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante GERARDO 

FORERO CAMACHO, en solicitud del reconocimiento de unos interesados, para lo 

cual allega los poderes que le fueron otorgados. 

 

Revisada la actuación se puede observar que obran en el expediente los documentos 

que prueban la calidad invocada por el señor apoderado, siendo viable atender lo 

solicitado. 

 

En consecuencia se,  

 

D I S P O N E 

 

RECONOCER a la señora GILMA CECILIA PRIETO CRESPO como interesada 

en la SUCESIÓN del causante GERARDO FORERO CAMACHO en su condición de 

compañera permanente, quien opta por gananciales. 

 

RECONOCER a los señores NATALIA FORERO PRIETO y ANDRÉS FELIPE 

FORERO PRIETO como interesados en la mencionada sucesión en su condición de 

hijos, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

Se reconoce personería al doctor CRUZ ALFREDO BENAVIDES ARIAS como 

apoderado judicial de GILMA CECILIA PRIETO CRESPO, NATALIA y ANDRÉS FELIPE 

FORERO PRIETO, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

La Juez, 
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